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BoLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 3 5 2 DE z.~ 2 4 SET. 2019 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos del 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 
General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General de 

Regalías" 

En uso de sus facuItades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que de confonnidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 1530 del 17 de 
mayo de 2012 en su capítulo IX del título V establece el régimen pres,upuestal 
de i las entidades territoriales receptoras directas del 1 T.egalías {Ie~ 

compensaclOnes. ' ' . :;k¡l\<l 

Q~e el artículo 96 establece que los recursos asignados al sisterria 'ge~~r~f de 
regalías para los Departamentos, Distritos y Municipios receptores directos de 
regalías y compensaciones deberán incluir en el presupuesto de la respectiva 

I entidad territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o Alcalde, 
una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución. 

Que mediante el Decreto No. O l del 08 de Enero de 2019 s'e det:¡'e~Ó (/~ 
apertura del Capítulo Especial del Sistema General de Regá:líakq~&Cl l'¡¡ 
Gob'ernación de Bolívar para el Bienio 2019-2020. i !''i'¡.'..·:' , l'(;<· ~ 

a · ... : 
Que mediante comunicación GOBOL-19-043462 de fecha 12 de Septi~mbre 
de 2019 la Directora de Planeación Estratégica e Inversión - Secretiil~}~ He 
Planeación de Bolívar solicita la incorporación al Presupues'r¿"(; d~ ''' IS~ 
Proyectos Financiados con recursos del Sistema General Be '~¿g'aIIl1\.§ 

'1 :'\ ) '. 1\,." ,o, ~ 
aprobados en OCAD Región Caribe Acuerdo No, 76 del 10/09/2019 . .. ... Id_, 

Que el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Región Caribe /del 
Sistema General de Regalías mediante el OCAD No. 76 I d~( : ¡:O~ d~ 
~ep~iembre de 2019 acordó : ~ .. . :,; ! 'i t':',!t 

rtículo 3. Viabilizar, Priorizar y Aprobar el siguiente proyecto, de'sigriar la 
ad pública ejecutora y la instancia encargada de iide'(ahbRr la: 

~ . " '1 , ...... , ( I " ~ 

~ontra ación, la interventoría, tal como se detalla a continuación : el' P~qY~9to 
~'e li'lVersión MEJORAMIENTO DE LOS PUNTOS CRITICO S bE) L~'vfX: 

~ ( 1;' .• ,,,,-,;)/,<: ,,"".lII,. . '~~'6~' : ( .. , 
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DECRETO No. 3 5 2 DE 21 2 4 SET. -2~~~ ¡ 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos d'el o 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 
General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Gener~1 de 

Regalías" :eo: , , ~, :, h • 
• 1- \-, 

PRIMARIA QUE COMUNICA A LOS MUNICIPIOS DE CIGOC<D, 
T ALAIGUA NUEVO y MOMPOX DEL DEP ART AEMNTO DE B0LIV:ÁR 
~or una suma TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y. OOH0 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA y TRES MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS MlCTE ( $ 31.338.393.574,00) con 
recursos del Fondo de Compensación Regional. durante el Bienio 201 .9,-&P~Q¡ 1 

Que debido a lo expuesto se hace necesario adicionar estos rec'Ü{·Wis al 
t' -e ·· .. l E)P 

Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones de GastoS ' al ''C~¡,p ltulo 

especial de Regalías de la Vigencia 2019 -2020 de la presente vigel'lcia para 
Proceder a su eiecucio' n, por lo tanto se, I'i OH ' l OO' ,h" 

J t ,-"',. ').'" \.>', 

I . DECRETA: .. , le): ) :-.:: IÚ~ 

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rentás 'e.[iilifes!D:s 
en la actual vigencia la suma de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA y; ,~Jj)~ 

MIL QUINIENTOS SETENTA y CUATRO PESOS M/CTJ¡: 'l( $ 

M ',338.393.574,oo), con la siguiente Imputación Presupuestal : .. ' ';'~; ;:J'~~:'Ol:ll }¡ 
• ) I \.a _.l- l \ 

rr.B 
IT.B.2 

INGRESOS TOTALES 
Recursos Provenientes del FCR, FDR y FCTI 
Fondo de Com pensación Regional 

'ih"lí' ptl fJ 
ll'¡ ;.~,~(\. 

31.338.3930574;bb 
. :')i·.; :v -¡-,J~ 

{\r' ( 
ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artíc lo 
~n(erior ~bras~ un crédito al Presupuesto de Apropiaciones de <1:a~\~~,t;¡~~t~i¡~ 

al vIgencia la suma de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTlj§ 
REINTA y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA f T~§ 

I • l' ' 

MIL QUINIENTOS SETENTA y CUATRO PESOS M/CTE '( Si 
~1.338.393.574,oo ), con la siguiente Imputación Pr~tal : ." o'~'N:",\, 

t::Ol ~I1~~~tD~EI~~~~I~~ REGALlAS < ",'.' 
i 'Ls~ ~ "5 :f~,O I } 
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DECRETO No. 3 5 2 DE 2i , 1° • 'o, . . -' '. 

" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos' (\~I.' 
Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema '!~.< 

General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General d~'''': 
. Regalías" ' 

14.01.B Recursos Provenientes del FCR, FDR y FCTI 
14.01.B.02. Fondo de Compensación Regional 
14.01.B.02.11 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
14.01.B.02.11.16 Mejoramiento de los Puntos Criticos de la Vía Primaria 

•.• I ,;' 

que comunica a los Municpios de Cicuco, Talaigua Nuevo 
y Mompox del Departamento de 
Bolívar) 31,338.393.574.,0(>. 

;_ 1 (" ::t.!: I (} S· rl C~ 

ARTICULO TERCERO: Por la Unidad de Presupuesto de la Secretaria;de ' 
Hacienda se harán los registros presup,uestalestque, 

se desprendan del presente decreto. 

ARTICULO CUARTO 
pUblicación. 
, 
Dado en Cartagcna de Indias ti los, 

PUBLlQUESE y CUMPLAS E, 

El presente Decreto rige a partir de su fecha de 

2 4 SET. 2019 
.. . '! ~ J !.b57'~Jlp 

"\ ~< =?~Q;~ ~ ,'.~ .~ ;~'I 
~ \ \1 --1'I " ''' '¡ Hli~ ' 

JORGE ANTONIO ANA Y A VAQUEZ'" o,,' . . 

Secretaría de Hacienda 
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